
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO   
 
 
 

Asunto:  Ordena oficiar        
Proceso:  Deslinde y Amojonamiento 

Demandante: JULIO CESAR ALZATE PUERTAS c.c. 17.105.981 
Demandados: MARMOLES Y GRANITOS EN LIQUIDACION Nit. 

890.002.073-6 
COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS DE LA 
ENSEÑANZA Nit. 860.006.744-9   

JUAN DE JESUS VILLA ALVAREZ c.c. 4.462.089 
Radicado:  630013103003-2010-00296-00 del LL.RR. 
 

 Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconocer personería amplia y suficiente al abogado TOMMY ALBERTO 

RAMIREZ MUÑOZ, para actuar dentro de este proceso como apoderado 
judicial del demandante, en la forma y términos del memorial poder a él 
conferido.  

 

Así mismo, en atención a lo solicitado a través del memorial del 24-05-2021, 
líbrese comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, a fin de que cancela la inscripción de la demanda decretada 
sobre el bien en pendencia, comunicada con oficio No. 1907 del 27 de 
septiembre de 2010.  

 
Por la Secretaría del Juzgado, líbrese la comunicación respectiva en tal 

sentido y remítase copia de la misma al correo electrónico del apoderado 
judicial del demandante Dr. Tommy Alberto Ramírez Muñoz: 
tramirez4229@cue.edu.co 

 
   

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
      

Notificación por estado No. 69 del 17-06-2021 

mailto:tramirez4229@cue.edu.co
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